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RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE 
DECLARA LA NULIDAD DE UNA NORMA OFICIAL MEXICANA POR VICIOS FORMALES EN SU 
PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN. De una interpretación histórica y teleológica del recurso de 
revisión fiscal y de conformidad con la línea jurisprudencial de esta Segunda Sala, se reitera que la 
intención del legislador fue dotar a dicho recurso de un carácter excepcional en cuanto a su 
procedencia, reservándolo únicamente a ciertos casos que por su cuantía o por la importancia y 
trascendencia que revistan los asuntos que se pretende revisar a través de su interposición, ameritan 
la instauración de una instancia adicional. Por tanto, contra la resolución que declara la nulidad de 
una Norma Oficial Mexicana por vicios formales en su procedimiento de creación es improcedente 
el recurso de revisión fiscal, toda vez que no puede ser considerada una decisión de fondo, debido 
a que no conduce a la declaración de un derecho o a la inexistencia de una obligación, puesto que 
no resuelve el contenido material de la pretensión planteada en el juicio de origen, sino solamente 
se limita al análisis de la carencia de una formalidad del acto administrativo, razón por la cual no se 
satisfacen los requisitos de importancia y trascendencia exigidos por la fracción II del artículo 63 de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Contradicción de tesis 88/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y Cuarto, Octavo, Décimo Sexto, 
Décimo Octavo y Décimo Noveno, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 14 de agosto 
de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas y Javier Laynez Potisek. Disidentes: Alberto Pérez Dayán y Yasmín Esquivel Mossa. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito, al resolver las revisiones fiscales 181/2018 y 183/2018, el sustentado por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 
280/2015, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 391/2015, el sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 462/2014, el sustentado 
por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 
las revisiones fiscales 506/2014 y 289/2015, y el diverso sustentado por el Décimo Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 200/2018. 

Tesis de jurisprudencia 127/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del cinco de septiembre de dos mil diecinueve. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de octubre de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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